“No veo ninguna razón por la cual se les impida a lo militares y a los policías el votar”........... Entrevistas a Gino Costa,  Ex Ministro del Interior e Investigador del IDL

· Se inicia el debate de reforma parcial de la constitución y el derecho a voto se vuelve a poner sobre la mesa ¿Por qué es importante que el policía vote?

Este es un tema que lo discutió la comisión de re estructuración de la Policía Nacional. Cuando se hizo el diagnóstico institucional, vimos que una de las cosas que había de modificar era esta discriminación que perjudicaba a la policía, a quienes se les impedía el pleno ejercicio de sus derechos políticos por el hecho de ser policías.

La comisión de re estructuración propuso al congreso de la República que en el proyecto de reforma constitucional incorporase esta modificación. Y así fue, la comisión Pease hizo suya esta propuesta y otras más planteadas por la Comisión de re estructuración, a través del Ministro del Interior. 

Lamentablemente como quedo entrampada la reforma constitucional éste tema sigue en agenda. Yo soy de la opinión, que ahora que se está revitalizando el asunto y se está proponiendo una reforma parcial de la constitución, que uno de los temas que debe estar de todas maneras es el reconocimiento del derecho que tienen los policías y los militares a ser ejercicio de su derecho político. No veo ninguna razón por la cual se les impida a lo militares y a los policías el votar.

· Ahora los efectivos policiales cuentan con DNI

Si, es un paso importante que ahora les hayan dado DNI porque ahora tienen como identificarse como ciudadanos pero les falta el derecho a voto. Yo creo que seria un paso muy significativo que pondría a los policías en igualdad de condiciones con el resto de la ciudadanía.

· En la década pasada se construyó en la Policía cuerpos especiales para hacer seguimiento a opositores, escoltas y otros cuerpos de infiltración política ¿el derecho al voto los redime?

El reconocerle el derecho al voto, no modifica en nada su situación jurídica. Si han cometido algún delito será la justicia quien establezca responsabilidades, con o sin derecho a voto. Yo creo que los policías y militares son como el resto de funcionarios públicos, ciudadanos que tienen una responsabilidad al servicio del estado, como un maestro,  un médico o enfermera , como cualquier persona que trabaja en una dependencia pública; tiene derecho a votar, sin embargo, no tiene derecho a hacer política partidaria porque no puede hacer uso de la función que tiene que es por el bien de todos para beneficiar a un partido que es sólo una parte de la ciudadanía. El mismo criterio debe aplicarse a la policía y a los militares. Tiene derecho a  votar pero no deben tenerlo para hacer vida partidaria, ni hacer uso de su función pública en beneficio de un partido o de un candidato.

· ¿Y cómo se evita que se haga campaña política al interior de las instituciones militares y policiales?

Para eso están los jefes policiales y militares quienes tienen la responsabilidad de asegurar que sus subordinados cumplan con la Ley. Creo que un militar, un policía o cualquier otro funcionario público tiene derecho a votar, a tener preferencias políticas, a tener simpatías, pero no puede estar organizado políticamente haciendo uso de su función para favorecer a uno y a otro candidato. Si lo hace, para eso están los jefes, los controles y la propia ciudadanía. 

Si los ciudadanos ven, a un militar, como en la campaña de Fujimori pegando afiche esto tendrá que ser denunciado, o si ven a un policía o funcionario favoreciendo a determinado candidato o  haciendo uso de las organizaciones sociales que trabajan con la policía en seguridad ciudadana, para favorecer a un candidato, entonces habrá que denunciarlo.
· El congresista Xavier Barrón ha propuesto que primero sea optativo el voto de policías y militares, ¿qué opinión te merece?

Ya son dos temas, no?. Primero, si tienen derecho o no los policías y militares para votar. Yo hasta ahora no he encontrado ningún argumento de peso para mantener una norma que discrimina claramente al crear una categoría de ciudadanos. El otro tema , es si el voto debe ser obligatorio, o no, para todos. Yo no veo porque el voto tendría que ser optativo sólo para policías y militares. Ahora, si ya hay un acuerdo en el congreso en ese sentido en hora buena, mientras tengan el derecho a votar cualquier solución es buena. Pero tampoco veo razón para que se discrimine y que los policías y militares tengan la opción de votar si quieren y al resto se nos obligue a votar. Yo soy de los que cree que el voto debe ser optativo para todos y no veo razón para que se nos obligue a votar, que voten quienes quieran, quienes estén interesados en participar.
